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El reconocimiento al goce pleno de los derechos individuales y colectivos de los pueblos 

indígenas y sus libertades fundamentales, incluyendo el derecho a la participación, rescate y 

conservación es reconocido en nuestra Ley de Cultura. 

 

En nuestro país el náhuat, es la única lengua ancestral salvadoreña que permanece viva, 

por lo que, contamos con una estrategia de desarrollo cultural que busca, entre otros aspectos, 

fortalecer la identidad de los Pueblos Indígenas mediante acciones que propicien la protección, 

reconstrucción, promoción y difusión de las manifestaciones de la cultura indígena, incluyendo la 

lengua náhuat. 
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